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B o.' del E;'-:"Núm. :3 , 
•• -< ~ ;. ".-,' • • ~ , •• ' • - '",' 

4enerQ , 196,0, .. " '~'~_ --- . ", 
, , POR TANTo. 'habiendo 'visto y ,exainiDaao 16,5 dieC1och,o 

_ llrticuioo que, integran dicho ,Acuerdo. PpJ~!o Finat. Regla
mentQ de ~jeCu916n y Fórmulas. oida ,la (J'()misiÓll, de Tratadas 
de las ,COrkeS E?Pafiolas., en cumpll~ento de,lo prevenido en 
el aTticulQ 14 de::m Ley Orgánica; ;VeJlgQ €m, aprobar y rati
ficar en nombre ,de España y de sus Plazas, y rrovincias Atri
éanasctnl.uto en ello se~wne, como envtrtud del presente, 
10' apruebo y ratifico.' prometiendo cumplirlo. ,observar10 y hacer 
quese,étunplayob~e ,ptmtuaImente ,en, todas 8Uljpartes, 
a cuyo fl,n. parásu mayorvalldaeióny firmeza. ,MANDO ex
pedir este ,Instrumento d~Ratificaci9n ffrnUl(lo VOr ,Mi. debi
di\mente selÍado"yrefrermado pore1 l,nf~toMiniS~ró,' de 
Asuntas ' Exteriores. " 
- ,DadO en 1dadrld 'S once dé junio 'de '~il' novecientos :c!n
cJ,ienta ,y , nueve. 

FRANCISco FR'ANOQ 

El.M~Ó~e MÚnÚ'$ ~tenores.' ' 
FERNÁNilO MARIADEOASTlELLA: y MAIZ 

". a • 

''El tnstrtllPéntódeR4ti.ricad6ú ,de ~paiía y de sUS P1lw!.s 
,y ptovÍÍlciás AfrlcanasJúédeIJOSitado en ~~' el 29 de julio 
de 1959,,' " ' ' " 

Lo- que::m;:hace público pi\raconocimtento generál. 1nser
tando'a,contihuación rell\Ción de los Esta~que han ratm.

, cado o séh'anadherido al 'Convenio y doéumentos conexos. 

" - -'," 

RAT :r' F 1 e A 01 o N E S' ' '. - . 

, ' 

'v RepÍlbÚca Árgen~.15;abril1959; Austrla,,4mayo 1959; Bél
'glca (apliCable ar CQngoBelga y a,los terr:1tcIrtos pajo tutela de 
Ruanda-urundP.5 b:ui:rzoA959;, BulgtUia, 13'~yo 1959; Checos-' 
lc;¡vaqt!1.a;, i~:~ 111:;9;, .Cl:úna. 6 ·l)Ctubre ~~;' I>iIíamarca.·13 
ago$t9: 1-S1iS;, Egi¡)tp; :tS.-eQeroI959;' F1Dlatidlit.:6tnarzO'-l959; Fran.
,q.Ia. (~<!l\,Í)Iéa- Atg'ellá' y-alco,rijun.todelos'terr1totios,"f~ 
dé 1lltra.llUir), 8 Dláyo '1959;Retnd Un1~o de la ·Gran ]3r~af'iá e 
Irlanda del, Norte(apll~le a las ,lS1aS de la~aQ.Chl\ yManY. 

, i7juUo '1959; Grecia, ,2 octúbie 1959; ,lSIan~, 27 noviem
bre 1958;. JápóIi,' 7, lWt1embre 1958; ,Reino ~éInita de, Jor.
dania, 2 Itiatzo 1959; LÍbano. ;t3 julio 1958- Marrúeoos, 9 jlillo 
ctel959; 'MÓDaco\ '2!ieptlembre 1959; Noruega" 1~ agOsto 1958;, 
N-\levaZelan4a (apllcáb1e 's ~lslas de COok, ,TOkelau.y ~~ 
tório 1>8jo, ,tutela ,de.S/l.Iiioa óCcidE!Q1;aU" 6 '~ 'J,~959; ., Pa1'se,s 
BajoS (APl1cáDle Q Nueva GUlnea,holmldesa, SUriIiaIIl y ~t~ 
llils ÍleeH~mdesas) .. 21 agci$:i19,5~;Paldstán; 8"ootubre 19.59; 
San MarlnQ.' si marzo 195Q;S1ria;,15 ,enero 1959: Su~;2may() 
195$~'SIÍtza;',Hno:vlembre;1958;Tún~24 maY9,I959;U,RS.S .. 
23lWril1959;R.S.8~de'~,elorrusia,23 abrlll959; R.S.S~de, 
{]kfun!á:; ·5 1IÍQ,Yo'l959, y Yugoslavia, 15 abril ,1959. 

ADH E 8~¡-O NE S 

, G\ÚIlea, 21 ~QSto 1959; Fe!leraclón Malaya. 13 marzo 1959, 
y, Yemen; 31' mat2-o 1959. ; , ,,,,', . 

PRESIDENCIA, DEL GOBIERNO 

CORRECCION de,errattts dil Dedretd23zj bis/1959,ae 
, 24 Mdiclembre, i¡rie 11todiftca:ba el' artículo octavo del 

Decreto de' 12 de, marzo de 1954 soore situaciones de 
per8Ónlll militar. 

Habiéndose padecido error, en la n~ra.cióú del citado 
Dec-reto' pUblicado en el «Boletín Oficial def ~o» número 1. ' 
de fecha 1 áe enero de 1960, página 23, se rectifica en el sen
t.ido de Que 1.'\ primera l'ínea del sumario debe decir «Decreto 
2323 bis/1959, de 24 de diciembre ... », y no «Decreto 2323/1959, 
de 24 de diciembre" ,l>, ,com9 equivocadamente se, consigno. 

, " MINISTERIO' , 
,DE ASUNTOS EXTERÍO'RES 

. '>_ ~í~f c.) ,F . . 

ORDEN de 4 dé diciembre de 1959 por la que se am~lía 
14, Comisión Intcrministerial de Auxilio Internaciona1. 4 
la Infancia. é' " 

Ilustrísimo sello!'; 

, 'La. ~m1sión Intermínisterial dé, AuxUib Inte.rriaclonaJ. a 
la Infánc1a.creada por ,Decreto de 11 de JUnlo de l~ (C:Bole. 
Un Oílcial del Emtdo» de 13 de julio)$' _ampliada por Decreto 
de 13"de ~ciembre del llÚSIIld aúo («Boletín 0Iic1a1 del Estad!» 
del 18) paxa la ejecución. p*t1ca de los' prlnclpios tnsertOsen 
el ..con"enIo, entre el Gobíerno español y el Fondo de las Na
ciones Unidas para la ,Irifancia (UNICEF). tI.rmadO en Nueva 
Yi:>rk el 7, de mayo' de 1954, precisa acOmodar sú 'constituciOn ' 
al desaITollo'actuaI del ~do Convenio. , . 
,En su conSecuencla,_yen úso de la. i\utorlzación que se mee 
c;oncede en el párrafo Segundo del I artiCÚlo flegitndo <fel ne.: ~ 
cret;9 de 13 de diciembre de 1954 (<<Boletfn O'D.ei:al' del F.<Itádo» 

.,del ,18)~ be tenido a bien disponer: ,1' , , 

La 'Comisión ,internitnisterial de Atrid.llb;Ínte~onal s' la 
Infancia ,'queda ampliada" con los representantes deslgll&dos 
por cada i.toode los sigUientes Organlsinos y Dependencias: 

'Oficlna de.1a ComiSión ,De¡Eigada', del Gobierno I)a.l)l el des-
'arrollo de lOS' OonvenIas CoD Norteamérica. , ',~." ' '. • ' 

Intervención 'Delegada' 'de Hacten:da éÍl 'est<f'JJei:;ártanienti:>." 
D1rección Genet1W de Aduanas.. ' " ; "e , ' , " 

'DéIegaclónNácional de Sbulicatos (S1l1diéato 'Náciofial'.de 
:~der1a).' - , ' , ' 

D1recci6n General deOomerclO Exterior. , ", ' 
:, 'Ásesl:>ria Técni6\ Industrlal,del' MlD1stério dé Industria. 

D1receión General 'de Ferrocárriles y Tran.spOrtes' por 'oa~ 
:rreteta., " ' , ' " 

Oficina 'de Erilace y-Cót1sígnac16n de 11NIOEF en Madlid., 
Lo 'que digQ a. V. 1. para Su conOc:t.m1ento~ y efeeto$." 
Dios gUarde a V. 1. muchos afi<>s. 
Madrid. 4 de dtciemb~ede 1959., ' 

"~,, 

nmo. Sr. Subsecretario de esteDepa.rtamenro, Presidente ,de 
láCOm1s16nInternUnisteriai de' AtWllo In~onál\a"la 
Infancia. " , 

, ' MINISTERIO 
,DE EDUCACION NACIONAL 

CORRECCIóN de emita¡; del Decreto 2a24bfs.119~9, ~' 
,,11 de' tUciembre, sqbfe j/4nza Cle los Administradores 
fJrovi~s ,de En~e,ñanzaPrimarfa.. 

H;ábiéndose pad~do eqo¡:en la num,eraciQp del Cita.;lp D~,. , 
creto. publiCado en eL iBoletin Oficial del ~, número':1, 
~de fecha l' de enero de 1960. página 24. ~ reOtl!ic'a en el, den-
tido d,e que, la primerll linea del sumarlo debe decir «Decreto 

,2324 pls/l959. de 17, de diciembre .. >. 'i no «Decreto 2324/1959, 
de 17 de diciembre,.,)}, como equivocadamente se consignó . 

... . '. 
OI;DEN de 1~ de diciembre de 1959 poi Ul que se esta

blecen provisfonalmente las remuneraciones ffiCU! de 
los AdministTadores provinciales de E~nza Pri-
maria, ' 

Ilustrislmo señor: 
.El ártícu10 íl7 de la Ley de Educación pritnarÍa dispuso que 

los Adm1n1sttadores provinciales de Enseñanza, Primaria ten-
drían ,una remuneradón fija., , 

Al derogarse PQr Decreto número 1635/1959 eL articulo 171 
del Estatuto del Magis4->rio; seha~ precisó déterminar esa 
remuneración, Al hacerlo se c.onsidera en principl.o prudente 
conservar, aunque con carácter' pr6visionál. una situación· apro
ximada {1 la Que ha venido existienno. puesto que. aparte el 
volumen que implican los pagos al persona.i del Magisterlo 


